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Ú QOMQOTITUCION 0% CONPANTA el 

ANGILJA " COMPUTADORA SAN 
"DEARDO A " SONPS 

y 

  
  

COMPAÑIA « ACTOHAL 11 NT 

  

    

  
eritura pública como documonto habilitantoz la Compañita 

___"_ TECCON, OsdAe", representada por su Gerente General 

señor don GONZALO SANCHL4 4:A, quien declaras ser e 

custorigno, casados ojocutivo, de conformidad con ol « 

nombramiento __quo se agsreca a la presento escritura =   
    

  -
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ROMO  LEROUX, do conformidad con el nombramiento que -» 
  

se afrrega a la presente escritura pública como do - 
  

cumento halilitaintes y, ol senor don  JOud LARREA 
  

dicleras ser CATIA, uuler 44 *o0r1, 20) ”3ir-1doy :oonouLa» 
  

ta. - Los co varecientes son n.yor ” de edad, con do: 
  

micilio en csta ciudad de Guayaqual; personas Capa = 
  

ces para ooligarso y contratar, a yuien.a de cono 
  

  

cer doy fe, los mismos «que compavesen u celebrar 
  

esta escritura pública de constitución de compañía, « 
  

sobre cuyo obyoto y rosultados están bien instrufdos, 
  

y a la que proceden de una manera libro y espon - 
  

tánea; Y) para su otorgamionto me prosenta la minu « 
  

ta que dice OBÍ 3 + - a mo momo o o ss 
  

SEÑOR NOTARIOs bfrvaso nulorizar en el Re» 
  

elstro de «escrituras Públicas a su cargo, uma en la 
  

cual coonsté ol contrato social y los estatutos de + 
  

la compañfa anónima donominada  " COMPUL"ADORA SAN 1DU. 
  

¡DO Se Ae"(_ COMPSESA), juo se constituye con sujoción 
  

a las declaraciones jue so coxpiesan a continuación: 
  

CLAUSULA PRIM_AAA: SUTUADORTS. +. » 
  

Conourren a la cclebración de esta escritura pública 

dejando expresa constancia de «su voluntai de fundar « 
  

en forma simultínoa la compañfo anónima denominoda  = 
  

" COMPUTADORA SAT '*DUARDU, Se A." ( COTPSLDA ), cuyo = 
  

contrato social y estatutos se ouncuentian contenidos « 
  

en cláusulas poslcriorcs, las siguientes Jorgonas 3 =» 
  

Uno. - la Compañta " LA Cif NO 1NAJLAJAL, COMPAÑIA DU 
      ECONOMIA MIXTA *, copresentaor poz cl señor Ingeniero - 
  

(
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Po A e 

AN N - 2 - 83 
- OARIOS ROMO LEROUX en su calidad de Gerente eral 

Qui tituler, «uion en form: oxpresa declara que su re «= 
  

Y a |_ presentada es una "empresa mixta" conforme a le De- 

cinion número vointicuatro de la Comisión dol Acuor» 
  

  

  

t Al % 

e : do de Cartagena y, consecucnlemente, yuede interyo 
4 

o. nír en este acto, sín cumplir con umlmngún requisito 
J 

: . emanado de dicha Decisión núrro veinticuatro, =— - - « 
  

» |. DoS» -la_Compañfa " PORTON: S.A." representada por el 
  

  

  

% 
péo, Boñor Ingóniero CARLOS KO"O LLuROUX ea su calidad de 

A 1 Gerehte Gencral titular, quien en forma expresa de al 
? A 

O... A ” eleva que su ropresentada cs una " omprosa nacional" 
  

a, **s+| conforme a la Dociusjón númoro veinticuatro de la 00% 
  

  

  

  

  

A a misión del Acuerdo do Oxrtagona y, conseguontemente, = 

E "ie puede intervenir en oste 2cto, Sin cumplir o0n 

$ a gún :requícito ommnado do dich: Docición númoro voinm= 
1 el 

AR TÍLCGUACTLIO. » — .. <. .. <5 0moas ma momias odos ss ss ss 

de A pts, ¿ 

EE Tres. -La compoufa " TEOCON, Co.A.", ropre.entáada por ol 
  

: soñor GOMWZALO AUOCMZ¿ ¿HA on -ucalídsd do GLerente «el 
  

  

, PY 0 Geñoral Intorino, quien con foma expresa declara « 

  

  

  

  

  

  

  

      
ás ». que su representada os uma "empresa nacional" con » 

5 > s forme a la Docisión númoro veinticuatro de la Comi” 

SS : La, a sión del Acuerdo do Cartagena y, connecuentemente, 

y 0 se 2. puede intervonir_ ex oeste octo, sin cumplir con nin» 

AN " gún requisito cimido de dicha Vecisión número voznm 

a, » HÍ0UaLiDO0.s a anar rr nor 

| Y .s Cuatro. - La companta " PRODUCTOS» ROC1FUENE, Co de”, row 

da . sm ¡ Presentada por el sor Inconionio CARLU>D ROMO LEROUX 

, as en su _calided do —Prosidente Subro,ante dol Gerente - 
A 

ha « 4 
3 x j i 

 



L_ DORA LN L 2 s ¿0 Pt dl or amsusade en dal 

|__ lidad ecuatoriana, que so rire por las loyo3__ dol - 

L_Jlto principal de la comañfa osta on la eludai da] 

  

  

l_do de Cartirina_ yy,  Cós,jocuoni- tonto, jJyi_ 3ntervend¿_ 

L_en, este “eto,  a1> cuipldir con py ud £ misiio ena 

L_Cineos=El yv nom ita gyosÍ td de e gua pte- 

pios JO O ld ACORTAR 

nacionalidad _cocuatoriasna y con 'omivialiv en la ciu 

L CTAUSULA buCUTDA -Guífalo ROCIAL Y IS - 

  

m E AÍ: L D, mo 

DOMICILIO, £LA%40 Y ODJ ¿O £0CTAL -Arlículo - 

o > tt y 

Tr on nte de n 7 

Ecuador, el cecontusto 3o0cual y sus estatutos. - ==»... 
n 

D - YO La 140. - bl onici4 

Guayaquil, —Provinci2 dol Guayac, puio polrá tenir  =» 

propiedades, esltablocimicavLos comerciales, ¿industriales 

_agenodas_ y  ueu. .olos «n <uadymer otro luar del - 

país o del oxtoriors == --- muaa. 

y rt ulo :coBgs- 21920 eta oumpuifa Ju:     rará hista el ureinta y uno do manolo Jel 20 . 4 

8 '* empresa nsaciona1" conf e P 

Droisión núuro veinticuatro do la Comisión dol Acucr- 

Conolo de Jdisha Docsción. afuaro.. VOD CUOd Ya rm. je 

TATUTOS. DE _* CO PULGDORA ANT VUA YUy Deñe " ( COMPLE $ 

y 
W
a



     
  

  

  

  

  

  

  

  

dos. y TailntG.s -— Sa pazo nodrá modificarse DO 

a 80 SGLOy ne g »Uris a DE 6 106010n1SLaAS 7 

| pliendo el procedimiento y requisitos establecidos en 

"a 4 la ley y en los presentes estatutos_=-==m.= ==. + 
y 

aos 5 Artículo Cuatro.-0bjyoto Socia ll.» 

ii] 
, 6 “ta compañía so dodicará a la prestación de serví- 

ta 7 clos técnicos relacionados con la instalación, nontd= 
a É - 

Po 8 | je, organización, manejo y control de empresas, pur 

| $ 9 diendo dentro de esta actividad, asumir la elabo + 

$ t 

A , 10 á ales, dar servicios - 

00. 
qa 

$) 

PE, 
Y, » 

JN 14 p ¿ones encias ” comi.sio» 

ÓN 165 MOS e. -. . mmm mom asomo, momo oem om ode. ome 

E, - 16 a bzeto_ social, la com - 

t me. Y 17 pañifa tendrá la capxcidad amplia y suficiente de - 

$ 18 derecho de conformidad   

      

  

      
pa 
Ago? 

E] 4 

4 

4 24 intervenir _ en 

25 as adquirir ac -= 

4 
1 2061 ejonea o participaciones de compañfas existentes "e. p- 

, L 27 p o P TAL ACCTUNES Y 

4 
,, 28 | DAS -Artículo Al 
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pital.- El capital social do "_COMPULADORA SAN 

EDUARDO, SoAs ( COLSiuA ) es de quinientos mil sucren 

vid uinientas acciones ordiharias, nominati 

vas, velor de Un mil sucres cada una, que vanun 
  

meradas del Uno al Quinientos, inclusive. -— = ==» = = 
  

Artículo beds. - Titulo de Acclo 
  

ne 8 »- los títulos coriospondientos a las acciones 
  

|_ representativas del capital «social deberén sor reda 

tadag_ ce ción a lo dispuesto en el Artículo - 

ciento ochenta y nueve de la ley de Compañfas y 

firmados por el Presidente y ol Gerente General de 
  

l_ la Sociedad. la compañfa podrá emitir títulos que 

representen una o varias accionog. - -— -— e -o uo un uo mom 
  

| Artículo Qbiotes=-Póéralida o does 
  

trucción dáe títuloso.- in caso de 060xX» 
  

travío o destrucción do un certificado provisional ol 

de un título de acción, el interesado lo comunicará 

  

  

por escrito al Gorente Goneral de la Compañfa, la = 
  

cual podrá enulor ol título o certificado, previa - 

publicación que so efectuará por tres días consecut 
  

vos en uno de los periódicos de mayor circulación 
  

trenscurridos treinta dias contados a partir de la 

fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del certificado provisional o uftalo debi énr 

extinguirá todos los derechos ¿inherentes al título o 

  

14 

  

    certificado anulado. bi heches las expresadas publi - 
 



1% Ar SA ¡ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Pa 5 23, ER Y c+” on 
cd sá, caciones se prosontaren oposiloros, el duplicado A Po 

(2 0 la acción o cortificado provisional lo extendorá la o 

Poo compañfa sólo con ordor ¿judicial Todos los ¿estos : 

, A o , que se ocasionen con motivo de lo dispuesto en » 

a ; este artículo serán de cuenta del accionista interes | , ” 

- 5 Artículo OchosIndivisibilidad " 

A a % de la acci1ióno.”» Toda neción ca indivisible, - * 

e Y , la compañfa no roegnoccrf, para los efectos dele = po? 

E o «sw | _Jercicio do los derechos do accionistas sino a , ' 

O sola persona por cada acción, Cuaxdo loyan varios «=| ,,. , 

E s . propietarios de un misma acezón, S¿stos nombrerén wi  * , 0 

e , e. tun apodersáo o on «JU falta un administrador comían, y > 

pS “ sí _no so pusioron de “cucrdo, 31 nombramiento será |' UN 

a SS Mo, »| hecho por ol Juez a petición di cualqulora de 0» ] e 

$ se llon, Los coproptotaicios rospoadcrán solidariamente ql E, ; 

AS s frente _a la coma"fa do cuentas oblicaciones se dow a 

es , y ss) | 'riven de la condición do accionista. -— == . .o mo o “e 

ERA Artículo NMuoves=- Libro áco Accia Lo 

o nes y Acctionistas.- Bajo el cuidedo del. o 

A al s. [_ Gerente General, 11 companí»= llevará ol libro do =- +4 

pa Ea Acciones y Accionistas, en el que 3e inscribirán los E 

de. " certificados provisionalos y los títulos de acelonco ¿ 

yO, + ,, | nominntivas, dobiondo anouarso cn el mismo las suce 

; . cs sivas transferencias de dominio do los certificados 

Ea 's | provisionales o títulos do neclionos, la constitución - 

xs UN de dorechos roales y las dem*ta modificaciones que 

ES Za eurran respccto al deorccho sobro 198 acciones, - =— = = : 

po 
09% ,



45 

12 

18 

14 

Art=foulo Dziezo- ba propiedad 
  

L__bxo de Acczionés y  ¿ecionistaze los acuonistas tio -» 

ven derecno a nefocizer »us .«ccro0L9, “1a limitación 

Lo los y de Jas acusjOM2w ebmbdiivas so teamsfiore con 

l__las formolicdodos pwvisti, em los actfculos doscien 

| Artículo Oñce -=uyescrcdo del - 

l__de Junta Goner l, palvo las “mumtacioncs  oápresadas « 

a 

  

do dowa3n.4¿0ewlce Corpauf” "quid Í como «dilay 

aleunas le gropicird do lus cipcbrrivados provisiona - 
  

  

d bos los Wu da Ley du Compañías. 

  

derocho do volLoOo.-tuio accaicniota Luone 

derecho _a, asistí. con yog y voto « las suniones = 

en la Joy. El derocho a vovwwr on la yJunva Genezal + 

se ejorccrá en _oporción pl valor parado do 159 

  

      

| se divide ol cspital social «€ omcucuvure liborvla, - 

Ll ta, medionte eva Jlis ¿la d gcionvo Ccmirad, p 2 

| log adiínioctrodorícs nilo, uomipvwaios dl la comovl 

| Articulo DOGC ero ponsabaldid.j 

ldipriteda dejo ceso uv eba ae 

accicnos., Culo li votbrlitad de das at«Wioney on «ue 
  

cada acción renpuosnoatairí un voLo. Lo (0610143 3105 Jue 

drán hscorse suprou untar cn li  .ctuios de Junta. 

Genoral POL_ poeraduna3 _C.lL it O y0l OTDPO “uullo 

no podrán ser roprosvenumbes vyoJiiWulo. de amollo., 

  

a 1 

  

      nísta responao uii3uicato pol nl uo ld SU “unoJO  ¿ 

de la acojón y su btransiorencla- 

no de lo “aesti'icadud  j uv .00d Lil la 129 06-30 

nos nomine'* vas a quien pt, ca vomo td en el li- 

(L
a



      

    

    

   

o 5. 

JTITULO  Ille- DL UGIEN DE LA COMPAÑIA, DE SU 

e y ADMINISTRACION - DE SU REPRIS“NTACION 1iGAL Y DE JA 

” FISCALI¿ACION. - Artículo TreC0s. -= . - . 

A ) la Junta Genoral de Accionistes legalmente Sons e 

titulda es el Organo oupremo de la sociodad. -— Sus «+ 

resuluciones són obligatórios pora todos los accio - 

[__nistas adn cumdó no hubieren concurrida. a ella,. el 

salyo el dorecho_do oporición concedido en la ley + 

  

  

  

    

  

rá ol oño calendario, es dccir, del primero de ené 

ro al treinta _ y uno de diciembre do cada año. Sin 
. ! 

embargos, la 6 n e o 

  

terio de PANZA yA cr amorr ss 
  

y la ¿Qám: nictrmálión de compañfa estf a CareOo  _»   
Directopfo, cl Piesidente, el Viceprosidente, el +» IM o 

' 

neral Fe sl Ay ed Y 54 Ae desa yl Año .. 

NJ) 
>: jerente y G 

O elíaios y deberos_ iue con>.tan en los presentes = 

  

aáminisirad 1eprosentanto_ leal y 

tal  represgen+* 

a lo _Jjuázcial y extrajudicial y a todos los 

    

   

  

extendióndoso 

  

o _otrífico de la 

, Son oxcepción de la carzenación Oo hipoteca da 

bienes _inmucbl al á 

me cuyas operaciones so _nccos¿bará resolución de la.     

e 
e



$ 
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10 

11 

18 

Junta General de Accionisl”g. -— — «-— < uo .. mo. e mm mo 
  

En caso de zienuncia, abwmdono del cargo, fallocimion= 
  

to, enfermcnad, “ausencia o en Eontial cuando el (e - 
  

sente Gos*rad, tuvuler Oo lIn'rimo, esutusiacre dmpo.i 
  

bilitado ds actuar, serd suso ado por v1.0. RA 
  

GENERAL, quien nde las siriis ¿ vull vos y oblige- 

ciones que cl Gerente G(ons111, luLa2?o . ' subrogación 
  

hasta que «l Diroctocrio _z2occ?t 1 (de.i au Gerento 
  

Generol o hast. "uo "1 («xygtic (encsal J3ublo ado e. 
  

roasume sus funciono”, Seda 09 0l 0180, = -— - .. - « 
  

yyE) las ¿ascerlizición lo l1l+ companta so eyacoerá - 
  

_ por intosmedio do Un CUouisoVllo, dudin tenmirá descha 
  

¿limitrido de uns, eclón y vuiesurloncia sobra todas la 
  

operaciones .,ocualos, lp aspel encia de la adminis « 
  

trecién y ¿lcmpie ea anvixés ue da Compañía, -— -» -» «y 
  

-PIPTULO IND" uu: Jyy521 GLNLDeLADL DE 
  

ACCIONIL.¿£L o" A. tLfículo Catorce. - 
  

Clases do Juno.nts.ds Junvas Ceniurales - 
  

de Accionistas son ordinaria, y o.rtuacidinacias. Le 
  

reunirán en «el domeullio plrincipo1 do la compañía, « 
  

salvo ul coo de s3ecsimn:s ualvorsalcor ¿n CcaBOo 60 1» 
  

tracio ,erán nuul"S. -- - + - ===...» 
  

Artículo ,úirge.-Juata coneral 
  

Ordáinazrzi,.- lo danta Goner”i Ordina.jia 36 red» 
  

nirá por los uno» una Vo. ul “ño, dentro de, los - 
  

tres mesez posterioiv. a la finmdls.ación del ojerci | 
  

cio cconóénico do la commn fa, para considorar los « 
      asuntos espocifl..Jos cn los auncrualos Bofundo, terco. 
  

Cs
 

tt
»
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o y cuario dol artfculo velnvtidós do los presen 

otro Asunto puntualizado ¿ 

en “l orden del día, de acuerdo a la convocatoria.- 
    

Articulo Diecisdis-Junta Genae ? 

A 1 Bxtraordiínaria oe -lo Junta Goneral 4 
  

ixtraordinaría se reunirá cuando fuore convochda park 

tratae los asuntos pua'uarizados en la ¿onvecatoria. 
> to ti == 
  

Artículo Dioblidsicto.-Caáónvoca= 
  

an diras 

toriao.-Tl Directoflo, cl Presidonto, el Viceprer 
  

sidente y el Gereate Goncral, sep radamento, quoden + 
  

faqultados pda convocar a Juntas Cenoralos de hoc. 
  

nístos, sín porjuicio de las coavocatorias que 
  

den hacer los COomiorrios, on los casos previstos en 
  

la loys Im todo ondo, el Comisario sorá ospocial o 
  

¿nidvidualmento convocado. In Junta Ceneral, sea 0rdiw 
  

naría o oxtrriouidinsria, serí convocada pur la prensa 
  

en uno do los porfodícos do major circulación en ¿ 
  

el domicilio principal do la compruifa, con ocho  «* 
  

días do anticipación por lo 2008 al fizaldo para - 
  

su reunión. L «w* convocatoria debe sonalar el lugar, 
  

áfa, hora y el obzoto de 11 reunión. Toda resolu 
  

ción sobro ¡suntos no e'"pro.odos en la convocatoria 
  

soxé DUÍA., => > e 0. mmm a ss 

  

Artículo Dp1i1cozocho.-quoruno.» la 
  

Juata__ Gencral no podrá con ¿dora se constitufda paw 
  

cen primera conyocatoria si no está re ra dAcliberar 
  

presontada, por los concuricates a ella, por lo me» 
    Junte Gene:   nos la niltad del capital pagedo. vi la 
  

 



Er
 

qe
 p» 

t1 
al 

1 

  

ral no _pudioro rcunicie on princra convocatoria por 
  

falta _1e cuorum, su procederí_a ul ,ogunda convoce: 
  

  Civia do ci _ 310 odif domoryse__ 9 uu, trcánbo - 

dfse do lu 2obs tija pom le orimora rcuulén. . 

Lss Juntas “omnmeorales o rovaictla, 2 96 4ida «641V0C- - 

toa, con <: níncro de _sjeciora das PI orJ1UC ye 6 OT: 

pre.rrA_osf +1 1  ocnyoc tocie Cue +8 15.6. Im li - 

  

£epuntóra co y 2cvomia no ».a 4 3 ta tunree ol cbjoto_: 

ll de la primera convoctloria_ += -- +... ms... m 

Cumdo la loy evidoro ma xs 7o£ 1eprezcnvación del 
  

LL capital pasedo o cuanliwuwsora oteo remusuto pais la -» 

L__extrao-dinaria, cn primera O Jcrumwa Conyocaloria, 

  

| constitución de un Junte Goncral, “ra o.dinmaria_0 - 

tal Jumte Goncral se constituirá con sujoción a la 

Le rca nr 
    

Artícailo Diuccjyjnievoes-duntas U- 
  

l_ nívoresaaloobe Yo ob iuonte lo dispuerto en lo 
  

dos artículos amteriorcs la Junta Coneiol ge ontendor- 

Tá corvocada y  uolaré veladamomty constuuuída en - 

cualquior tiempo y om cunlruice lugar, uentro del = 

terriuorio nacion1d, porro t «me cu ulicr asunto, 
  

siempre que et prosonteo todo cl cspatal pagado del 

le compoñto y lo. acido, uniCAco dobucán sus == 

cribir el acta br"jyo 1a dancién Jo nuliiod, acepten 

  

  

  

por uncnimidad la crlebración ds la aicuridr y 1l05- 

agunto. a tratarse 3 zi0"olvor,ce  ¿n omu”?1£0, cual 

quiera de Jlov “>estenbos uédo oponerse __» da disou = 

  

      sién de uo a as =a:.untos rZobre logs cualog no ses
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dente de. la compañútf» .p falta de ésto, por el Vi- 

cepresidedto_y, a, falta de ambos, por la persona 

  

  

  

  

mdo Lv JS 

| en _olguno do log acelonistas  presentos, 

pe 

   
  

  

biendo dejar con.lmeia con  u firm y la del Pre 
  

  

pliondo con todo lo dispuesto en el artfoulo dos P 

a Es] do 

| sídento de la Juntr1, del ali3tamiento total quo =| 

  
  

Art ondo Voelntildlóéáno=Competen=- 

ola de la Junla 
  Gonoral o.” Correspon-     Órpma mo de la conpañía t - -» - -
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Primoro +.- Nomcar los miembros titulares del Di- 
  

¿ 

rectorio, que scráín on númoro de tros y remover a 
  

uno o más de ellos si fucio roce i:rJO, Y NOMbrar - 

y «mover el Dircctio ¿uplenic, quo polián intograr + 
  

el Directorio de ucuerdo con Jo privistu en el an. 
  

tículo veinticinco de ostos osurtulose. 

Seogunáo - Tombriar Un Comi rio Principónal y  Un+ 
  

Comisario Saplodto.s === ===... 
  

Tercoro.- Conocor anualmente las cuentas, cl ba» 
  

lance, los informes «uo deboréín presonuar cl Gerente 
  

General y los informes que dobcián piesentar el Di» 
  

rectorio por intermedio de su Previlento, y el Comi= 
  

sario y edoptar las resoluciones «uo —GCorrcspondan. + 
  

_ Wo podrá aprobarse ni ol bainco ni 19 cuentas “4 
  

no hubiesen sido precodilis por el infoimo de lo.» 
  

Comi ari0B 
  

Cuarto .-Resolvor acerca de la di tribación de —= 
  

los benoficios sociailos. = == -— -— ==. o... -. .. um. .« 
  

QA into .e-sesolver sobra 12 omicuón de pietos bones 
  

ciaerinp y obligaciones. » = == == - - - ===. o. 
  

Be xto .e-Resolvor sobre la amorliración Joc 23cLo0mIS. 
  

Séptimo e-Pcvolvor sobr cualauiore rofcem) del - 
  

contrato social y cstatutos y sobio la  tran-form ción, 
  

fusión, disolución y liux'ración de la comwafa, ua 
  

brar liqguidadoros, fijar cl proccdimicitdo p:+13 da lí 
  

quidaeción, fi¿gar 11 rotrilución do los lu ut olor. y 

y consalderar las cuontrs le li limuidic:ión We e. ms ek ud 

      Octavo .- Autorizar 17 inaz mwciéón Oh uleca 6. / 
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»-» Q      
es de su compotoncia de conformidad con la ley y! 

lo eutablecido en los prosentos_ estatutos, espooial= 
  

mente los asuntos relativos a los negocios sociales 
  

  

tomenda las decisionos «quo Juzgare convenientes en y 

deféhsa do los intereses do la compañías, =-— ===. 7] 

  

Artículo Veaintitróáso.De los ser» 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

4 * 8 

:$ . gelones y resolucionocso.- in las 509» 

E tos filones de Junta Gonoral so conocerán y resolverán 

O.: , todos los asuntos enunci-dds en la convocatoria. To» 

or . [| de resolución do Junta Genoral sorá tomado en una 

2“, e 10 sóla votación. valvo las excepecionos provistas en «| , 

dan e Y se de ley de Compañfas, las  deczsdonos do la Junta «*|. 

E o E " General _scrán tomndas por mayoría de votos del capis 

,, A w tal _ pagado concurronte_a la sosión. Los votos en. 

3 a ] :” |_ blanco y las abstonciones so cumarén a la mayoría 

i As DUMÉTÍCA. === ==. mmm. ps e do 
TA A, 
5 Artículo Voiniicuatro. tota y 

br 0 1 a expediente de la Junta General. 

pe ds . El acta en la que constan las deliber3ciones y las 

ul 07 2 resoluciones do la Junta Goneral será firmada por + 

, , > e, e el Prosidonte y _ol becretarlo de la rcospectiva reu» 

IN ta nión. De cada scsión do Junca Gonerol se fomará un 

PN , " expediente con 11 copia dol octa y de los demás = 

A ¿, 0 documentos que gustifiquen que las convocatorias se + 

0 pa hicieron on loa forma prevista _en la ley de Compa + 

hr Pla filas,  ¿ncorjorfínldose también al expodiente los demás q 
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,__ documentos quo hubieron sido conocidos por la Junta.- 

l__los actes polrán ser aprobauas por la Junta Gencral 

on la misui soción. “crán e-tmiidoas y 1idimmadis a 
  

míós tardar antro de los auime 1 ss norteriuros 

  

l_ culo Yeinticinco.-Intogración 

TIPULO V.-DEL pl. CTORIO.-Artí 

  

El Directorio dosiapaanA de contre los tros miembros « 

  

titulares nombrados por la Junta Gonoreal de confor =: 

midsd con lo provisto_en ol núucro prinero del ar 
  

tículo veintidós do los —prosento_estatutos, al Pro 
  

sidente y al Vicepresidente, quienes tendrón la cali. 
  

ded do titularos y además lo intogemr el Dirootorid 
  

| cíonos do los —presontes eostrtutog. Ll miembro  restan-= 

tendrá Jan. foenlisles_ y. .obli,aciuones yue corresponde 

la oada uno do ellos, sortín costa en, otras disposi = 

te tendrá la calidad do Dircciom Principal. Conse- 
  

| Directorio. Ja convocatoiia ¿1 Dircctor suplente la =- 

| podrá hacer 01 Presidento, 

cuentemente, el Directorio está formado por_tres__=- 

bor__ Precidont Vicepresidente Un - 

  

En todos los casos en «quo no pudícce  jJistíir osuna 

sesién cualuwcora de 

llemorá al Dircctor Suplente design"do por la Junta 

los_ tres umsuombros vitulares, se 

__ Gencral de ocucrdo com el número Uno del artículo 
  

Pu eatatuto 019 ue intesre el =- 

el Vicopresiuente, el Ge «     5 czontce  Goncral cn 04 ulerg- 
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ella ol plaz0 a que se rofiore el mismo artículo.» 

  

      

    

| Artículo Vein ircoidlao..Convocasto 

rio y cauoroan =COO VOLATORIA Elo 

$ Yic ¿don Gerente T > 

  

    

  

  

  

gonoser y rosolvor el _o los puntos que mo costa 

QUORUM -=.1 Pirectorio Se considora constituído   
válidamento pma .sosionar y adoptac resoluciones, con] 

la asistencia de por lo nonos dos do sus integrante 

  

        

1



miembros, podrá constituirse vílidamente on sosión y 
  

adoptar resoluciones, sin nocesidad de convocatoria - 
  

Previa. »=— = - - -. mm mm o o ss 

  

Artiícuiuvu veintaisdoto.-Presiden 
  

te y Secretario .- Prosidirí las sesiones « 
  

del Directurio el Presidento de la com»xifa, en su j|= 
  

falta cl Visoprovidento y ” £nita €e asmbos, los a» 
  

sistontos 3 la sosióén do.ipaa.t1 de enr.e ellos a - 
  

la persona ue doberá actiar do Pre s2idorbe.. » - - - 
  

Da Secretario actuacá la porsona «que, en cada caso, 
  

fuere designado por quien prosids la socvión, pudien- 
  

do recaer tal designanción en  lguno do sus ¿intogrard”» 
  

: tes, en un funcionario de la compañía o en un +» 
  

, extraño a la mismas S1 actuanrce de bocretallo uno de 
  

los integrantes del Diírociorio, conscrve.Íí sus dere =— 
  

  

Artículo Vodntiocho .- Compotoncia del 
  

Dircctordido .- Corresponde 105te Organo de la 
  

Compañila y A E E E E 

  

Prinmcoro .- Nouubrar de ucra de sus miembros y 
  

con el carícto: de tituler el  (GELRiNIW GLNTRAL y 
  

al SUBGLR JT CPT AL de 13 Cowupaufa, y romoverlos =-» 
  

  

Sogundo e- Plyaz la retiibución del Presidente, -= 
  

Vicepresidonte, Gerente Goncral, bubgorento Gencral y 
  

Comisarios Jc la Comnañfo, así como lo «ue doberén 
  

percibir los miombros del Directorio por las sesio 
    nes en que 1intcerven: ade. — - o. .. mom... o. oe     

ga
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Tercero .- Controlar y vicilac que se cumplan -— 

lag disposicionos de la loy, de eslog estatíltos y 
  

las resoluciones de la Juntas Cencrale -» -— e. .. 0. .. 0. e) 
  

Cuarto .» Prosontos 21 la Junta Goncral un in*on+ 
  

me sobre ol ejercicio económico de la compañía con 
  

_ las recomendeciones Obre cl destino o distribución 

o 
  

quinto .- Orisnar la emisión us esstificados pro! 
  

visonales o do títulos de «Jucclones nuevas O en =- 
  

sustitución do logs anulado, por pérdida o destruc -» 
  

ción, asf como 13 ominién de títulos múltiples o» 
  

de kfPraccionamionto de éstos cumio lo solicitaren » 
  

  

Bexto .- Autorizar “YU  Gorento General la suscrip 
  

cién de paperéo O lolras de Cambio o la celobra 
  

ción de ocualqguior otro contialo por olocual la com 
  

pañfa osuna deudas por mas de DOS MILWONES DE - 
  

ee SUCRES . <a . .. %. mou assess ss ss ss ss e ao ? 

1) 

  

Béptinmo .- Aulos zar al Coronte Goneral el otor» 
  

gamiento de c¿arantíns do cual_uier noturalosa, Cuan 
  

do la misma erccda de pos IMILLONu3 DI SUCRES,. = -—- 
  

«con ovsepción de las hipotecarias que nocesitarán = 
  

autorización de la Junta Genezal do Accionistas. — 
  

Oc6tavoO. -Auto ar a determinados funcionarios oO 
  

empleados de la compañía pari plipr choquos relati - 
  

vos a los negocios orlinsrios de la misma, conjun- 
  

tamente con cl Guronte Gonoeral o sm éste, pero en 
      todo cs%sso con no menos de rtlos firmas. Estas autori. 
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zecloncs se otorgarán accosarianeato, provia consulta 

al Ge.ento Geonoral sobxo los nomorcx3 de 21098 poso o. 

ns a quienes 350 fuere _a oulorior por ello. - - -: 

Novono. Desarr lavorsmemnmte Presmonto, Vico - 

presidoate, uciento Gonerl y “suoyamumtce  Goneral,  "n 

caso de onformedada wWt.eacla, renmela, zunmiono del - 

cargo o tfoll cimiento dol cor.ce-pon tonto titular. Ll 
  

aáminirtczlo. nonmb du datusina into ctjoreucá el carga 
  

con lag mu am foutrileg y ollip” dones ue el vitu- 

lar, bista _uo el u2mrictomso desifno nl titular con 

sujoción 2 los ur" iblecido en ol artículo veznticin= 

  

co de éstos cstawto or” lcdi3uedte en el nóúmera 
  

primero del _prescato arufculo, O nisva (ue cl titu”» 
  

  

do constas e tur puticilieo ue el s¿esrctuvo nom 

    

Décimoos ll, ce 19 oO 1 Cuulquicr Luisa 

cionario o enmdlecio y la conminafa «ur lo c timro « 

conveniente su liasome 0 c>volie CuÓn, Pd IMJ Cow 

  

nocimionto de do  pun'o., sobre lo» cunde "ol ta e- 

torio vuisicia 1todar alta” 2 Ltclóde - -- -- 
  

Undécimo »- AulorJr. 01 Cora Gr.Val dr: 
    pra O adjubac ón le bionc> tim 1 lides» . 

_—_Suodéci20os- ic.0Ld 1 Ct vit Ot 

no do que lia conmamía in evena cor a e 4 
Pm OS A A 
promotora en la cort, 1w.ón 12 0 to su cs           

  

   
      
suscriba auclomos o hara "DOLL y a eu 

IAS.   q do onpital UC mames 1 at gun e fi __1 
Y mo” 0 10 a A e 7 CIAT ón 

  

lar reacuma uu funcuone», coca ser _ ul 030, dob« hn 
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HE "A tratos__que _fuoron Nnocesari0%, -» =- ===. .. m . » ns 

ce > 5 Ll ipeotuo  omuoro a Mecelvor obre cual 
A 

s A . aujor asunto «ic fure do su competencia sogín cons. 

o Ro. taro en otras disposicionos do los prosentes estatu | 

«kh, > 
a A Los, yy on fenoral, conocer y recolvef sabre todo L* 

” M : 

e Fs quello que lg rubiero confiado lo Junta  Goneral_o ta 
t 2 A 2 

3 10 as enapara do La Loya - A A A A A A O 2 O A O SS _ + ! 

, , ; ¡ w 

ac Artículo Votntinuove emvesionos y Tos 

, 0. as | soluciones. = Im 119 ogsiones do pDiructorio se conok 
¡Me , Ye ; 

CN Y " cerán los _euwntos emresados en la vw convocatoria . 
rak í y 

e 6 gua Y 1 ] idoptada una só ; , 
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4, o 15 47 

Ln s y 
¿e o 1 , 10 Y | 
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4% » y 
E s e oren 4d . embro 28 a. cl 
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-O . resoluciones so adopurcán por unemimilad. == --. = bl - 
í ? 

po . Artículo Iircinta.-Liíbro de Ach na 
5 r 

yP “o, 
a mm [th - 1 cuzdodo del Geronto Comoral se ST 
Y ta ! 

Y . om vará ol labro de Aectoo de las cosionos del Díres , 
1 ya y o 

E a torio, que podrán so a mépuiar en lojos dobidamon= 

X 
, sm Ll_te foldodas 0 sor _osensadis on un Lbibio, nmanusori- * 

de 2% >= 

, e, _ 0 tase 'Mmiles actina <corfír “"urerívas por ol Presidente ' 
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culo Trenta y uno. il Prosilonte dí - 
  

vigirí las sesivnes de 11 Junta Concral y del Dh- 
  

rectorio, siendo miembro intogranto do éstus Además + 
  

de cualquior faculiraá u oblir”ción conuanle en O « 

tros artículis de lo: prurcnte, esumbuto , lo corrode 
  

  

Priarre pp roncr 1” f1 1 .lizrción le Todd  .=» 
  

4 
> 
  

£copundo .- Vir po  <l ua l,1iplí :uento de la 
  

ley, de estos ostatutor y “e la, !lleruiciones em 
  

nocáns do 13 Junta Goncral y drl1 Dircctaório. » = -= = | 
  

M3 

Tercoro .e- Pros mter a nomnmro dol Diroctorio ol 
  

informe anual de ectivllales y los proyoctos y _ Sl 
  

gestíonos que ostimweo convirsent.s pyare los intere «= 
  

  

Ouarto0.- su.eribir conjuitriiomlo con u+l Gerento -— 
  

General_ los ccrtifleados provisicirles y los títulos 

de aceloner, 7y == - - - + o mm. ms 

Quinto.,- jeorcor tome las Jou*ts atribuciones y 

cumplir con los  odiprciones que leo uerca otorguuab 
  

o immuestas, rospoctivamonte, por la Juaia Cencral OU 
  

el DicoCctoriÍOo e - a .m . 2. ._— 2% 0. 0 . 2. - mms es 
  

TITULO Vi. -D: L vY1IC.Pha.olJ.,.Thl- 
  

Artículo T1einta y d05s.- 1 UVicepro- 
  

sidento es niombro anmtef anto dul Jicctorlo y además 
  

de cualnuier £acultgd u. obiir ación consirn.ie en olro 
  

artículos de los piesontes estatutos, le corresponde. 
      Prinero .- “ibrorsr 11 Pregsidear en «lso de IC 

$
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e” nuncia, abandono del cargo, fallocimionto, enferme » lg 0 
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z < A dad, ausencia o on goncral cuando el Prosidonte, « en 
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n/ tituler o interino, ostuvioro imposibilitado de ao 
pt 

Ep , tuar, con las mismas feculucdos y obligaciones que = 
Nm Ron 

i “. 

a : ásto. Tal subrogación Jurará Lasta que el Directorio 

.. . proceda a designar Presidente titular o interino o 

e 4 . hasta que ol Procidenlo subrogado ressuma sus fun 
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Pio, , clones, sogín son el Ca60. — - == -- - -.-. 
AE q 

50 t . Segundo e.- Cumplir con los oncargos que le con ; 

+ 0. . 
CA o fiero la Junta Gonoral o ol Diroctorio de la Com» ” 
pi t- 2 " 

ia mm PAÑÍO. -— 0 e mm o osos : 
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> . TIVLULO Vil=D1LL GU0:JNTY GENERAL? 
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3 

cn tículo TIreinta y Trose-EL Gli 
Pa EA 

¿e “e (NERAL os A HOPRI ANTAS 1: CAL do la Compañta E 
é 
. Yo as lan atiribucionos y dcb.res que le ' : 

91 1 oñalon fla ley y la estuuctura administrativa dete $ » 
os A Na E 

* " mina en los preesentos 0statulog. — -— - «a... mo op 

so PERA TIIN API 

0 - 10 AXYtículo Trointa y cuatro e-»Adomá ' 
$ iz - 

1% . “m de lia airivucionos y dobores constantes en Otras el 
A 

» O 2 disposiciones do estoy ostatuvos, Coresponde al Ga» 
La 

A . rento GEenerad .. -— . mu. mc msm ss ses ss " 

eN tas £rimoro o.-Inlopi1r el Diroctorio, solamonte en - 
Cor 

La los casos previ"tos_on el Artículo veinticinco de » 
: 7 , 

la 2 log presontos  OStalutos. - -- um... com | 

sá ss Segundo e-fsistir a Sesiones de Junta General - , 

E s aungue no fuere accionista y a sosionmes do Directow 

o ríg aunque no le into lare, con voz poro sin voto, 

E, - Si fuero accionista, conservará on las sosilones de» 

E. , 8 1 
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—Munta Gonoral _log9 dorochoa anmbeenies. a tal. calidad, 

con las limitaciones e-presmdas en la ley y en es» 

tos estatutoS, ==. 0... o. mom. mao oso 

ChToreerd. HMnoyr lo. dnuos de la  compauía.- 

ly ofectuor todicliso do oporsejones cel cromadas con] 

ol objeto socialla=z=zsesnonasononso=os.>. 

  

  

  

  

  

Sexto .- Comprar y atyuiir biones ¿nmuebles con - 
  

| autorización del Diroctomors=ronoeos==.n.omm] 

(CSébptiimo.- Compra mayuinmiia,n 0. eygupos pare la 

compañía o venlor los mismos, con "utorisacién dol: 

Cuarto. 'uidr bejo_ 4, Ii on ando? dos J4 p 

bror_de Ca? “11liiund y do ela, de sosiones de Junf- 

Quinto .- Celobrar_a normbro do la compañfa toda 

ll eclase de acilos y contratos, som. civilos O mercan -— 

len esta foma obligada la compaífa I,cnto a torce =| 

sue bíonos inmuebles mue crequirirá la autorización 

¿ondota Dentro del réógi- 

men interno, nocostisrá la autorización del Directoriol 

pera log actos y contuatos mencionados, cuando la comi- 

das A tías cda e. pa 

Directorio cuando el valor del bien uo compra O vef= 
  

o Ti suyas un     lL_el plen de actividados de la  sociedade += o. om mo 
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[_Déoimo .- Nombrer_o contratar, trabagadores para ul 

g3 renunoía = 

.—— Ue. presentoren logs nismo =o===m"o noo... . .. 

  

E Duodécinoa . Pbonsicio, comprometer el pleito _« 
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——viónd._0 _intoréás dela aompañífa. y. dentro de _las el 
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do a otra persona para roalizar tales .,unciones. - - 
  

Décimo SoxtoO0.- Ciilor de quo la contabili - 
  

dad de la comparía coa lloevrua do acuerdo econ las 
  

ex.penciaras *i Cédigo Jo Comercio y/uenás luye. a ”» 
  

  

Décimo 6éptinmo .- Orfuare pinos y cobranzas 
  

rondir cueni”. 11 Directorio do les coniciones y pra 
  

gr0.08, Not .08 y operielorer lc l. cormoñfa y de 
  

las cobran7er, inversiones y fontos dusponibles. - - — 
  

Y Décimo Oct” vO ».- Var cumpldrionto a los 
  

encargos que le conflare la Junu1 Gomiral de Accio- 
  

  

TITULO IX--D L SUDCh tc" GLNÉ => 
  

NRALe*-- Artículo Tio0didnta y 0l1nco e 
  

xl Suberonte Cono191 es 0l admmi.jirador “Jdistente 
  

de le Geroncía Goncral y, udemts de cualquior fa - 
  

culted u obligación conslanto on otros artículos de 
  

los _prosontes octavutos, lo corrcaponde:r - - «.. ==. 
  

» 

Primero - uvubroar al Cocrente Goncral y conse - 
  

cuontemonte ejorcor la rep.cocutación local de la comp 
  

pañfa en la forma y términos constantes on el inci- 
  

so segundo del litoral D) duel articulo ti7ce de los 
  

presentes estatulo., dohicnlo hiccr uso do la firma - 
  

Ma 

cocial como * 3SU.LG LTD G'TRAL  >u HOGATIL DLL GRUNT] 
  

GONTRAL MY. - + . .. . 0. o. 0. 0 0 mom ss 

  

Segundo .«- lato, cor el Dircciorio, .ol”monte en 
  

los casos provitoz en cl artículo vounticinco de = 
      los presentos ostalulobs - == - == --=- ==... <= o 
  

er
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» 

ly Tercero .+.- Cumplir y hacer cumplir las dispo N 

Y ciclones emanadas del Cerento General, del Directorio + t 

     
o de la Junta Goneral do Accionigtas.- -— -— - .. . e 15 5 
  

TIXSUTLO X Da LOS COMNIDARIOS . Aro 
  

tíuulo Treinta y sods.- los Comisa -» 
  

rios oyercorán sus cargo de conformidad, con las di 
  

  

  

  

  

uy as Za posicionos do la ly do Compráifa y los presontes . . 

TL a. . estatutos. Adom*s, podrán solicitar la convocatoria a " 

: E E . sesiones de Di-octorio para que Se Gonozcan y re «+ 3 

E ' . 1 suelvan asuntos do compttoncia del Directorio. En cago , 

ss E ss de falta dol Coxisario Principcl por fallocimiorto, + 
  

  

  

y ” A . “y 

, 0. 18 excusa, renulcin o cunlguier olra causa actuará el «+ 
A Y Ue 4 
S 5h as Comisario Suplonte, cón dgualos facultudes y deberos « 
Pp as ” . 

y ds . 2 1 que el Prince ápol. am es ss ss a ss ss A O ds ms o ¿ 

  

Eg rl] DITUDO Ele Di 1AS AP RVA DEL PAGO DE DIVI 
  e E 

3 

Zi, [DEDOS Y Di 1% DIVOLUCION DE IA COtWANTA. =actfoulo 
  .+ 

E Treinta y 02toto+”De las Rosorzr- 
  

vaso. Do lin ubililados lfquildas que resultaron de F
u
”
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e
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e 
“
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. 
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Ae 1 cada ejoroicio Tinracioro so tomará un porcentaje «-= 
7 a e 1 

' o > » que lo deteriinará la Junta Goneral, no monor de « + 
Aa . un diez por cuento, dostinaro a formar 0Ul fondo de 
  

y 

  

oy . Reserva Legal, hasta «que esto alcance por lo nmehos o) 

Fo qa el cincuonta por ciento del capital social. El fon» 
  

  

  

  

      
  

$ om do de reserva logal, on cualquier  mcmonto, por re 

_ 1 solución de la Junta Gonoral do Accioni>tas puede Ca” 

E ss pitalizarso. El fonlo de rosorva legal, si después de 

Y : Ñ " constituído, rosultaro disminailo por cualquier canas 

e o doborá sor reintortado en la usma forme establecida . 
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en la primera parte del e o 

lla. Junta Gencral podrá -“cordap_]7 formación do rex 

G e de ktboncíiicios de viana € go uu * maición, cl 

mimo que £c deducirá dorpué. del ¡oluLinbajO PIOV4S" 
  

to m los uos uncisos "“Mtorioros. = = = » -= +»... - 

  ARG ade rara y a = =.. 

ns = se z = 

sará4á_ divad gs sobre S acsicnos en _ raw 

Lzón do boncficion realmente  obteniiws y percibidos 

2 L =| 

ción. las districución do divivendos a Jos accionis- 

ta caliza Í on oporeión al capita que hayan 
  

desembolsado. la  "cción par? solicitar ol pago de - 

dividendos vencidos _preseribo 0 cinco _ _2MMOLs == == == 

  

    

| Artículo Iircinta y A 0480 
  

lución do la Compa fae-vin pergui - 

servas especiales _o voluntaring  estrblccienio el por- 

  

cio de los casos previstos en lo JlLoy, la compañía 

podrá _disolvursc en cual _usor momento, por la sóla -= 

voluntad de la Junta CGcúnoral do Accionistas. -= la = 

designación y fnaicultades de los  JIfkquidadorcs ge ha» 

rá y dotormin»:£, rospectivamento, con sujección a la 
  

7 PROCE OO IO CIC -. mm . a um 

1 «o E Í 

VISIHADORTS Y Dw 21ICALIZACIOT TO” _.L vu ITA UR 
  

ACCIOJÍ Póbe- DURACICT rr ny. CA GUerArifdlculo- 
  

Cuarontaoe- Pora dosomxfirz los caos de Pr 
  

sidento,  Viccprosidente, Gorontc__Gonuzal,  .ubgoronte__=:     
c
r



  

   
Ahrticulo uno e-Llog tres 

  

Cuaronta y 

ll miembros titulares. dui ccbor nomb.aJdog_ do Con» 

  

     
  

Prasidenta yal. Vicipresmlenio titulares elogidos con 

320273 07 E 2 O da ed nec O 

> 6 a SL alar 7 0) Sub socxonte Genow» 

tn had artos on o 

23608 

  

"> altos. años en g_ funciones. —Los 

Sn porfodo de los fun 

a £ £ DO 2 biocren  degigmado . 

11 4n pus __funolonos_ basw"| 

na | 

” 3 e» 

LL Sentoa antatul0D, eo oscense. von. 

Sui DA LA SOCIOS SUb» 
  

qe ' 

El capital lo la socjeagu «ue Oy de quinientos =- 

e] e Q u talle 

mm o e e eriptores_ y da =- 

| uno de ellos _pguseribe | 

3 

-.
 

80 00 400 DÍCUCL. 2 osos do   la Cojo le” 

L_ el anrco de conformidad com lo provicto on los pres 

BA DEZ q 

Mi mo0g_ 05» 

  na DuUsCrito 
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e? 

cuatrocientos noventa y JO. acciones ordiniwias, nomis 
  

nativas, valor do Un Mil sucros caida un, lo que : 
  

dá un total uo cuxrtrocientos vovoema y la mil uo 
  

Cros) y ha agauo le voJali oy de 3u “orto cn  1uf 
  

mecrario, esto”, cuatrocientos a0v.1a y lo nmiíl sucre. 
  

DO5.» =*"* POR '3 dy we MAe'y ha suuirito “do.  Ccaulonca, Oz 
  

dlaorias, n.« notivroy vale” d. Jn 1l -ucres cada - 
  

uri, pagando la toialidad Je .1 nayorte un nimora - 
  

ri0, esto 4¿., dl09 mil “UlT.». - === - o. mu . 
  

ross = " TILUON, C le”, hr suserito dos acciones, oxrdi 
  

narías, nomin”vuiv18, valor de dJn Ml sucres cada unh, 
  

pagando 13 totalidawi do su aporte cn numcrario, es 
  

to es, dos mil suoros, -= - == - == - mo. o. o. o... «. 
  

Cuatro. -=*'* PRODUCTOS ROCALui ATi, Coto "y ha suscrito - 
  

dos accionos, ordinarias, nominativ1v, Vilor de un - 
  

mil sueros cada una, pacundo 13 dtdotalidad de su apor 
  

te en numeraszios € to Cb, ¿dos nil nuca. - - - - == o. 
  

Cinco. - Leonomista JOB! LA VA CA ulAy ha susciito  » 
  

dos acciones, orlins.1a38, nonminativas, valor de Un mil 
  

gucres cada una, pagando la totaladad do uu aporte 
  

en numorarios, Cwto 08, doy 111 0ucrc.e- TOTAL: yuí - 
  

nicontos mil yucross -» In conprob ción ucl1 pago do - 
  

su aportación realizada ¡yor los fundadores, en las - 
  

cantídedes dcultorninrdas antcriorimmunto, ¿uo en total 
  

asciende a  quUI'íCuiTiOo "ii4w +.US13 ( / 500,000,00 )a - 
  

consta de 1: Cortificación buen 1a uo se ad¿unta 
  

para uue 3 anserio en esta esciitura pública. -— - = 
    CLAJVYSULA CUARTA Vi >PORICION =>    
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TRANSITORIA omquela facultado el señor Inge = 

niero CARLOS ROO  LEROUX para que se encargue de 
  

ounpliniento a todos los requisitos legales que fue « 
  

ren necesarios, hasta «que " CO/MWUTADORA SAN EDUARDO, 8d 
  

A." ( COMFPS!.SA ), adquiera su personastidad ¿jJurfídica. -» 
  

CLAUSULA FINAL. Ustod, señor Notario, se 
  

gorvirá dar coumplimientó a las formalidades legales 
  

neoesarias para 14 perfecta Valides y firmeza de la 
  

Presente escritura pública, asf como inserter en la 
    matriz los documentos habilitantes correspondientes. q] 

Firmado » Doctor Ramón Vela Cobos -» Abogado - Regist 
  

número t cero clento cincuenta y MNMU0Ve. - === == 
  

DOCUMENTOS HABILITANTIS 8 oo quemo 
  

NOMBRAMIENTOS 10oocrnannno non 
  

] 
LA OBUENTO NACTONAL OOUPAÑ TIA o 
  

DI ECONOMIA MIXTA .e-Marzo veínticinoo, - 
    mil novecientos setenta y siete. - Señor Ingeniero 

los Romo Leroux Morales.- Guayaquil. -— Tengo el honor 
  

de comunicar a usted que la Junta Genvural de dAccolia 
  

nistas de la Compañía IA CEM INTO NACIONAL CoEoMe”, 
  

llevada a efecto el veinticinco de marzo del pres 
  

te año, tuvo el acierto de reolegirlo a usted _y- 
  

ea tal virtuá nombrarlo GERINTE GEN RAL de la 00mpa 
  

fifa por un porfodo de dos años o hasta que 80% » 
  

legalmente reemplazado. - En el ojercicio de su cargo» 
  

tendrá usted la representación legal Judicial y ex 
  

trajudicial de la compañfa, solo o con¿untemente con 
      el Presidente. - la Compañfa de «su representación se 

.
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___ otorgó mte el Notario Público dol Cantón Quitoz => 

Doctor _Miguol A. Altamirano, el catorce de ¿junio de =| 

míl novecientos setenta y cuatro y fué insocrita_en 
  

el Registro Mercantil, el diez de m—scptiembre de mil 
  

novecientos setenta y cuatro, Atentamente, Firmado = 
  

( firma ilegible ) IEOPOLDO BA. CARRIRA =— Presidente.- 
  

Acepto _el cargo para 0l cuál he sido designado s + 
  

Guayaquil, _uxczo vuinticinco, mal novecientos setenta 
  

- firmado f 

  

Mercantil del Cantón, 
  

copía de nombramiento se encuenta conforme a su ori” 
  

| ginal, el mismo que fue inscrito el veinte y tres > 

de mayo de mil novecientos setenta y siete _a fo ] 
  

das once mil ciento sesenta _ y ses, Múmero dos mil 
  

L__ enotado bajo el número quince 

trescientos ochenta y seis del Registro Mercantil y 

mi1 ochenta, del Re» 

pertorio.- Guayaquil, a veinte y cuatro de Junio de - 
  

slete.» Firmado ( firma ¿low mil novecientos setenta y 
  

  

que dice lo sígulente s Registro Mercantil -— Cantén - 
  

4... Vs a msm mm sa sas» ae Guayaquil. 
  

  

PORTTCENM So do - Guayaquil, marzo veinte de 

Cúmpleme poner en su conocimiento que el Directorio - 
      de ” PORTECLM, S. A.", en sosión de esta fecha, de - 

ilegible ) vtarlos Romo z8nQILe» 

certifica: que la presente fotg=
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vo __el aclorto de designar a usted GERENTE GENERAL «e 

    

sea legalmente reemplazado. En ol ejercicio 

  

+S 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

foulo  vein ho de los Estatutos 

  

   

    a ? inta ] atro de 

Estatutos de la Sociedad, usted es aúmini 

    

a todos los asuntos relacionados con el giro 0 trá 

  

  

    seis.- Muy 

rich Golásbmid - Presidente.- Acepto el cargo de GB= 

atentamente, Uimmedo ( firma Jlogiblo ) 
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RENTE GENERAL titular - de " FPORTECEM, S.A.” Guayaquil, - 
  

Marzo veinte de mil novecientos setenta y 0cho. =- 
  

Firmado ( firma lilegible ) Ingeniero Carlos Romo Leroux.. + 

  

>
 O RYItfFiuOs qe hoy ndo inscrito cesto Nembrami.s 

  

to de fojax ovho mil trescicatos uetenta y tros a ocho 
  

1 mil trescienvos botenta y Cuatro, mímero un 111 selsol.a. 
  

toz sosventa , ocho dol Reglutro lleccantil, Y» anotado 
de 
  

bay? el núnero seis mil ochociontos trointa y tres del - 
  

Repertorio. -Guayaquil, Marzo veinte y ocho de mil noveci 
  

tos setenta y ocho.-El Registrador Mercantil.- Yirmados 
  

( firmado ilegible ) Abogado lléctor Miguel Alcivar Andrade» 
  

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil.-Hay un sello. 
  

PTBOCCON Coñd.- Cuayaquil, merzo veintao de mil - 
  

novecientos setenta y ocho. - Soñor GON«ALO SANCHEZ «= 
  

ZEA,- Ciudad. -» Do mís considoracioness Cúmpleme poner - 
  

en su conocimiento que el Directorio do "TEOCON 
  

0. 4.” en sesión de esta flecha, de conformidad con 
  

lo dispuesto en el numeral noveno del artículo veln: 
  

tiocho de los Istatutos Sociales tuvo el acierto de 
  

designar a usted Gerente General Interino de la Com: 
  

pañifa, debiendo desempeñar tal cargo hasta que el Ga - 
  

rente General titular reasumo sus funciones. In el ejercl 
  

cio de sus funciones usted tonóz4 las mismas atri - 
  

buciones y deberes que el Gornile Ceneral titular y 
  

consecuentemente, seid el amina ,.1trador y representante 
    

legal do "TLKCCON, Codo”, ¿endiéndoso tal repre 
  

sentación a lo judicial y exr:.jydicial y a todos los 
      asuntos relacionados con el giro o tráfico de la misma) 
  

E
a
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ta General de Accionistas. Con.ecuentemente, la_ presen 
  

te nota de nombramiento constituye suficiente docu —1 
  

  

  

  

e mento habilitante para cuantoB_ actos y contratos 0 

3 lebrare_ usteá a nombre y en represcntación de la y 

e Compañfa, eh cujáas actuacioncs 2ntervendrá usted solo.f- 

ó la escritura pública _ en la que constan sus atribu»- 

10 ciones se otorgó el treinta de Agosto de mil nove-«. 

ul cjentos seteñba y cuatro ante el Notario de Guayaquil 

ss |. ABotor Jorge Maldonado Remnella y fué inscrita en el> ; 

» 4 

  

clentos ochenta número un mil seiscientos setenta y dos 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número seis +]. 

  
tte 

      DE_ SUSION DO DI 105 

  

tión Guayagual. - Hay un sellorcociciscsoo. 

NEO 

  

í 

i 

Css" "Guayaquil, marzo veinte de m1 novecientos _se - e] 

ocho. - f lorible Gonzalo Sánchez .Zegs=Cortiler  :* e 

ha 
Que hoy 2 inscrito este _ Nombramiento de fojas : rr *"' 

Pp 
ocho mil trescientos  sotenta nueve a ocho mil trege.,  ., 

vi 
»
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NAL, CoToMo CHLUBRADA TL T'WCE DF VJEPUTEMBRE DE MIL 
  

NOVHCIENTOS SETENTA Y SITE.» En la ciudad de Guayaquil 

a los trece días del mes de beftiembre de mil nove — 
  

ninutos cientos  setont1 y siete, a la um y trojnta 
  

de la tarde, previa convocatoria e.ct:lita, *1wo  lur=r 

CM, enlas. Oticinas de cl Club _3de la Unión, ubio ido 

en da enidí, Wwonilda Olmedo .utcro cuionto_ uno, con = 

la Sesión de  Dircctorio de la mento N:cional, Cole! 

  

la coneurreicis do los siguientos di¿natat105, señore Se 

  

L Presidente Tconomista_ Leopoldo Bácz, Vocal Principal - 

fredo Illingworth, Vocal “Juplente Doctor Teodoro Arí. 

Doctor Mariano buana, Vocal Principal Doctor Juan Al+ 

  

zaga, Gerente - vecretario Inreonicero Carlos f:omo Loroux- 
  

Menás se encontró prosento el Doctor law Amstutz, - 
  

  

decidir sobr res.- Conocer 

Brasil 

-—uatiro, Decidir sobre. aportes —compaífas. de senucias. 

L—«édnco Variogs - fermnola la luctura de Ja Orden= 

pra 

L_ del Día, el Prosidente la somete _ a  comsdarac.ión.. 

del Directorio, habiéndoscla aprobado po, unanimidad ; 

L__y procede a declarar instalada la Sesión A conti - 

ac labra 

LL dnicia su intervención prosentendo un _mforue sobre;   L_ 1298. operaciones de la impresa, motimdo_ 20ma mayor...   
Y
 

aa
 

o



      

   

  

19 
el doce de Agosto en el 

duardo que ha afecta 

do la producción en aproximadamente un cincuenta _=- 

Inf uda =b 

L__se hen ordenado ya los respuestog, esperando tener 

L__los en Guayaquil para medidos de Octubre. «Este sen 

L__fño afectará _ el Estado de  zesiltados, incidiendo en 

el daño ocurrido 

on a 

  

ge han inicisdo las pruebes de equipos, habiéndose 

concluido las prucbas de vontiladores, equipo de al= 

  

  
  

$; 
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plaza a la que ha venido actuando por varios años. 
  

la primera gestión del nuevo comitó ha sido presen: . 
  

tar un pliefo de peticiones, pidiendo el rctiro de 
  

una solicitud de Vi-to Bueno para un trabajador que 
  

presentó un cortificado falso del Invtituto Fcuatozias 
  

no de Seguridad Sociales El tiroajrldor Sinaliicate ren 
  

ció y 13 Autoridad ordenó .t archivo dol pliego _d 
  

poticlones. Esto situación podría Jleve: a '¿1YOTes Corp 
  

plicaciones, por lo que se estí ponicndo mucho cul- 
  

ándo en la aplicación del Contrato Colectivo, para -= 

evitar cualquier punto que _podría dar lugar a reclay 
  

mo por parte de los trabajadores. - El stub- Gerente, 
  

Ingeniero Gustavo Larrea, 

la importación del comento desdo +w.éxico, informando 

hace un lipero resumen de + 

  

que el ritmo de venta ha disminuido, porá que sin 

embargo, se continuará importando hasta Noviembre, en 
  

consideración de que con ol daño del Molino Cinco, 
  

la producción nacional ha disminuido. l Directorio d 
  

liberá sobre lo oxpuesto y aprucba el 2nforme y la 
  

E gestiones de la Geroncia - luego, el Presidente orde-w 

na pasear a tratar cl segundo punto de la Ordon de 
  

Día referente a la Política do Dividondos El Gerent 
  

última reunión roali aada. el nuove de  Sopticmbro...n. 

informa que la Junta General de Accionistas en su <= 

de mil novecientos setenta y sicto, resolvió dis - 
  

tribuir un dividendo anticipado, de tal mancra que - 
  

permita al accionista do la Serie "A" cubrir el valor 
      

de los bonos que la Comisión de Valores,C...N. tiong-
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entregado a ION. El Directorio autoriza _a la gerente. 

/ cía para que procoda a hacer anticipos alos Acci 
  

nistas, sobre las futuras utilidades, en un monto ml” 
  

tal que cubra los valores pondientes de los bonos _r. 
  

de la Comisión de Valores, CaF.eN. -— A continuación se +. 
  

pasa_a tratar el tercor punto de la Orden del Díal 

que consiste en conocer una oferta del Brasil para |». 

cónpra de dos camiones “abco, simila”es a los que *|..' 

actualmente están operando men Canteras, le oferta lu, 

  

  

  

  

cduye _financiamento del ochonta y cinco por ciento q. 
  

del valor _a_ocio años plazo y sicte y medio por 
  

ciento de intorés ( efoctivo ocho enteros treínta cen + 
  

  

la n9 ue ersíón en 108 cScsmiones, se amortigar 

rá_ en tros y medio años, de acuerdo al informe __»., 

ntado por sel ctor H. Goldschmid. El Diroctorio|. 

analiza el informe y la oferta y docide autorizar |« 

  

l__pasa_a tetar ol cuarto punto de la Orden del Día,y|.» 

Lo que consiste en _ _aporiaciones. para constituir compas + 

fifas de servicio. El Geronte explica que os necesa $ 

río constituir dos compañfas fislalos a la Cemento $ > 

  

    y y a 
Ads DO ”. 218 na ento Ss 2n 8 aL A Aman 

  

7 NaG2zo0nal estas a de SE 

vicio de _Jlampieza y la msefunda do Auditoría y Com y 

t C ñfas no Ss ificann e o £i el + 

empresas sorían la prime 
    L__nancieros_ ya que contablomonte_ pasen a ser un centr   

  

e
 

m
o



de costo, pero en cambio si dan a1ndependencia labo- 
  

ral. luego de varias delibcraciones, el Dircctorio au -” 
  

toriza la formación y aporte de capital para estas 
  

dos nuevas personas ¿urídicas. - Finalmente cl Presiderd- 
  

te _omdona pagur_a considerar el úluico pgutto de la 
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Orden del Día, consistonte en Varzos kl lIn¡amiero Ro > 
  

mo Leroux, solicita autorización 11  Directorig, para = 
  

aumentar cl cuyo de mpréstánmos gue por dnucemedio =- 
  

del Banco del Pacífico, y con parantía de la Cement 
  

Nacional, se hace a Jos trabazaudores, esto pedido od 
    en razón de que ol cupo actual rosulta ¿insuficientd. 
  

' El Directorio autoriza que el cupo de aqulinientos mai 
  

sucres existente sea auncrenentado a setecientos cin «a 
  

cuenta mil sucres. So pasa luero a coaS0cer una solida 
  

'eitud de un pgrupo de tres Jubilados de la EUDresa 

| para que se les venda un lote de ocho mil metros 

cusdrados de torrono, para on él aingtalar un taller « 
  

  

electro - macénico. fl precio que pasarímm mserfa de - 

doscientos sucres motro curádirados 1 Dircctorio en con- 

sideración de que convoniente disponer de un taller - 
  

cercano a la planta que pueda prestar sus sorviciosa 

autoriza la venta pero en un lugar corceno a la - 

nueva entrada hecha para los cammimonos que explotan A 

224902300 NO hab ondo—otro-a$uno—d4do—que—ta2tary-—o- 

l_Presidente concede un rcceso paa la redacción de - 

la _ presente acta, hecho lo cual mue reznstala la se= 
  

  

    aprobada _ por unanimidad y sim modiizcación, terminada 

i
e



    
pto 34 Y a Ur He) 

i / ) 

el - E e fy 

) a la Sesión dol Viroctoriío a las cuatro pele e-fa ¿ 
  

Ñ ta 

1legíblo + Feonomiste Locopoldo Bcz » Prosidente.- fe ) q 
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+ Ny DD y SS ñ hs 

ilogiblo ) Doctor Ihnriano vuana » Vocsl1 Principal. = fs e 

Ilegíblo Doctor Juan Alfrodo Illíngwo.ih Vocal Prino ' 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    

pal. -» Fs ) 21lorible 1 Doctor “coloro Aiizaga — Vocal Su, 

, plente. — fe ) ilegiblo . Inconioro “arlos Romo lerouxz =|, , , 

: e Br, “ [  Gorenteo = "ecrotario.= Cortifico que os fiel copia de o 

Ea sar e original. — Li Comento Nacional Coielle Lo) ilegible 3 +. es 

bra % ó Carlos -omo LIocrouz -— Coronte General. Guayaquil , obrid. 0 

, o 10 tres de “1141 novecientos sotenta y 0Ch0s, === »==u«4, 

ES Gro | ACTA Ds molad w DIVOTOHTO uN tOWMsCHN Se Aos OE 4 . 

E | | 12 DORAMA y VII ., uma CO ul nil novocientos seten” , o 

Pa 19 ta_ y ochos-= wn la ciudad do Guayoquil_a los veimaa, % 

EN Á t os to días del mos do marzo do mal novecientos setod», De 

po 5 ta yoch) “3 1*3 dica de la nmafñsana, previa convo +, | 

Ad 1 ontoría oscrita tuvo lugar la .sosión do Diroctorio «++. E 

0 pa de _Portcoen Z.sA.es, on 139 oficinno principales, con | 

A . + la concur.cncia do los m»siculentes darnmotarios, soño +» 

en , . reg + Inronicro Gustavo lerrca cal, .conomist1 Leopol ju 

y do BSrez '.- Ingoniero Um,» (Úollin Noralos, Info 

4003 nicro Carlos omo Lerouxe - O'piid LG DIA: Unos Elo 7 , 

e gir Presidonto, Vico-Presidonto y Corcnte  Gencrale —Dogo., 
  

DrQcASa Tros usapi có lo meclonca. de nieva... .] > 1 
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rio, habiéndosela aprobado por unanimidad y procede 
  

a declarar instalada la Sesión. El Presidente indica 
  

que el objetivo principal de la sesión es conocer y 
  

y resolver sobre la conven.cncia de que Ja Compañía 

accionos en la v participe com fundadora y  suscilba 
  

+ constitución do tres compafilas “nónimáis «que denomina- 
  

e
 

rán "Computadora _ van 
  

pieza San duardo, S.A."  ( LIMPESA ) y "Distribuidora 

San fduardo, Seña” (VIJINSA ), cada una de los cuales 
  

tendrá_un ca>zital de aummientos mil sucres, todas =- 
  

con domicilio cn Guayaquil y sobre cuyo objeto 80 y 
  

ejal, plazo de luración y demís condiciones ya los 
  

- S6ñOres Directores conocen. - El Directorio, después = 
    

de deliberar suficientemonto, en cumplimiento de lo - 

s dispiesto_en el, numeral duodécimo del Arilculo vein - 

t d Letatut e r 

SUEY 

dignaterios.  Presidento, Doctor Heinrich  Goldschmid, - 

Vice-Presidente, Economista Leopoldo Báez Carrera, y 

Gerente_ General, Infeniero Carlos Bono LoorouX, >esundoj 

Que Portecem_ _S+.A., intervenga como fundadora y sus =| 

imer 1 - 

  

criba las correspondientes escrituras públicas de cone 

" 7 "“ a " 

PESA " Distribuidor dua s 

|_por intermedio de su reprosentantc_ leral, quien de- 

[_berá_ dejar constancia expresa en las rospoctivas. es 

  

    
doc la voluntad   crituras públicas, de_ ziunder cada  ung- 

tduardo s»Dods "e ( COMPOLSA )». s e. 
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+ ¿Et 

, do Báez. - (fo) Ingenioro Gustavo Larroa wal.” (fo) = 

S| al - 1 fiel copia del -=-| 

9 1, - Firmado firma ¿lefrible ) Ingreniero Carlos - 

  

a | Romo  Leroux - Gerente  Genoral. = - === ==. o o > jo 
  

s| ACTA DE oreTON DE DI <PMuIO DL LA T+CLON 0.4 sol 

e| LL INTE DL IMMM:70 DE _ TIL JOVFCIZS DOS SETE:   
2 TA Y *CH0.- Tn _ la ciudad de Guayiquil, a los veinte 

a | p o_ de nl novecientos sctenta 

e |_ocho, a Jas diz de la manama, previa  comvocatoria= 

sw | escrita_ tuyo lufar la Sesión de Directorio de Tecco 
  

mí as oficina piiacipales, con la concurren f- 

sl ole de los sifruientes dignatarios, soñores__ Patuick 

“9 -——Breáthauer, conomigia  Loopoldo Pez, Incenjero Gustavo 

14 le = enioro Carlos komo Leroux, Gonzalo _Sán= 

ss Le = OSDEJ PEL DPIA Llogir  Prosidonte, Vice b 

se | Presidente __ y Gerento_ Goncral, Dos .- Intervcnción de 

* 17 | Teccon como socia en nucvas empresas, Tros.-Suscrip - e 

1 d Mn de _ _nuovas em a Cuatr tori-= 

  

  

mw | seción al reprosentanto legal de '"eccon pra inte _= 

  

niencia de que la Companta participo como. u“mdadora 
% 

4 
o7 suscriba _accioncs en la constitución ac bres com     se |_pa fas anónims quo denomimarín " Compuvadora mon ¿duari- 
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o 

cada una en el capital de Distribuidora San Hdiuar” 

do, Ss» Ae" (  DILENGSA ), debiendo parar todas las anom 

taciones cen nunmerari0. — Cuario Autorizar en la - 
  

forma m3s ampoyii+ y suficiente 21 representante le « 
  

y
 gal de Teccon J.«A , para que cocvadmule y p3ute ¿un y 

tamente con los demís acciunislas fundadores de cada 
  

una de les tros compa fas, sobre cl objoto social 

que tendrá 1: rospcctlva conmbaufa, su plazo do dura- 

ción, su estrujtuia “dminzotrotiva, cipmbtal y cuentas 

cléusules fueren nccosorz9g en relación al contrato 

  

de compañía de cada una de las bres vocíelados 3 . 

fundarse_y a sus estatutos, todo lo cual doberí -= | a 

contener la respectiva escritura pública do consti - 
  

tución de osa una de cllas. - No hxibiondo Otro » 
  

_ punto de _que trotar, 0l Prosidente concede un rece- 

so para 1h redacción do la presente acta, heaho. .. 

lo cual se reinstala la vesión, procediondo a. la. 

lectura de la misma, habiéndose aprobado por unani = 

  

  

nidad y sin modificaciones, termina la presión de 
    Directorio _a less once y  treznta    

   

  

fiena. -» (£) Patríck Bredthauuer. -= f.) teonomist 

poldo Báez C. - ( £f.) Inpenzoro 

(£. ) Ingeniero Carlos Romo leroux -=(?P 2 Gonzalo... 

firma legible Ingeniero Gustavo «. 

  

¿ACTA Db »¿ESIOWY  D1 DIRAÁACTORTO  - 
  

Xx 

DE PRUDUCTO»n     ROCARBEUT un TE Co An, CELE 
  

t
a
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= 2 

BRADA EL VEINTIL Dí MAnZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y O0CHO.- En la ciudad de Guayaquil _a los veinte _=- 
  

días del mes de marzo de mil novecientos setenta 

  

  

y Ocho, a las diez de la mañana, previa convoca - 
  

toria escrita tuvo lugar la Sesión de Directorio = 
  

£ipales, con la concurrencia de los siguientes dig. 

nátarios, señores Ingeniero Carlos xomo Leroux, = 

de Productos Rocafuerte Cs. A., en las oficinas Prine 
¡q AAA 

  

Esopomista_ José Ycaza Coronel, Patrick  Bredthauer, 
  

  

nueva empresa. -= Terminada la lectura de la Orden - 

del Día, el Presidente la somete a consideración 

del Directorio, habiéndosela aprobido por unanimidad | 

omete a consideración del Director ha O 

  

bado or unanimidad oced e 
    

  

l__ sidente y Gerente General. - DOS, =- Intervención de -| 

Productos uosfafuerte Ce+As como so0ja de nueva em - | 

  

onstitución de la compañfa anónima que se denominar»... 

** Computadora San Tduardo, S. A. "  ( COMPSFSA ) 20n] v     capital de quinientos mil sucres, con domicilio en 
  

e 
q
e



10 

sti 

18 

Ja 

14 

17 

h 21 

Guayaquil_ y sobre cuyo obzoto social, plazo _de du - 
  

ración y demás condiciones ya los señores Directo= 
  

  

El Directorio desnués de deliborar suficientemente, = 
  

en cumplimiento do lo dispuesto ca cl nuicral duo- 
  

décimo del Artículo veintinueve de los hstatutos So 
  

ciales, por unanimidad do votos, a LSUHLVES- 
  

Primeros»  _'ldigir a los s1pusmentes di¡natari08, 

|- soñor  Ingenicrr,, Carlo omo ol ont 

nomista__Leopol np Bes, Vicopresidenito, Ingeniero Gustavo 

larrea Real, (oronte Goneral. =— = -— o o a. e. 0 1%. <. eo. 
  

Segundo Que Proluctos llocafucrte Ce Ae, 1N_ => 
  

bervenga__como  fuddadoia y sujcriba_la correspondien - 
  

  

  

  

.ba_dos _accioncs__de un m1 sucres cada una en el 

capital_de la Companfa que se va a constituwr, de- 

biendo pagar su aportación en numcrari0. -- === == 
  

Cuarto Autorizar en la forma pís  _amlla_ y - 

Suficiente al roprescitante—logal—¿do-—Jla—Compoila,-—paj 

Lra que  _estipule y pacte  juntemente con Jos demás 

accionistas fundedorcs sobre el objeto social de la 

--Lompañía, —su plazo de duración, —su estructura ad     ativa capital c Las á a er d 

te escritura pública do constitució a .. 

Computadora Sean  tduard S_ A. CONIPSH SA r - 

termmedio de _s rcpresontante  leral n - 

- dedar constancia roga ta - 

voluntad de fundar la 2ndicada compoñfa.r oca 

Tercero Que Productos _ Hiocafucrte_5> As, guscrí
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Sor ASNAN y oesarias en relación al contrato de compaffa 

A, Nay 
y los estatutos que deberá contener la escritura  p 

_ 

blica de constitución de Computadora wan Hdusrdo, 8 

  

  

A (_COMBSESA ) =======cosocossoco-? 

No habiendo otro punto de que tratar, el Presiden = 

te__so0 un so _ para la acc? > 

sente acta,  hec lo_ cual se. re-»1nstala__1 3 

_procediendo a 12 ldectuta do la misma, habiéndose as y
 

  

  

  

  

  

NOMBRAMIENTO ooo o nc mo mo e e 
  

PRODUCTOS ROCAFUHKRTE Co. As -Casilla - 
  

L__IEROUX, » Ciudaids «-= De mis consideraciones 3 Cumple >». 

cuatro mil doscientos cuarenta y  trog- Guayaquil - | 

uador+.- Teléfono Com tres _ cinc un 

me poner en su ceconocimento que el mDNirectorio de =- 
4     L__"_PRODUCTOS ROCAFUTRTE, Co Ae ", en sesión de esta +



Ma fecha, tuvo el acierto do designar a usted PRESIDEN 

TE titular de la Compañía de conformidad con lo di 
  

o | puesto en el artículo veznmtiseis do los upstatutos - 
  

| Socis3les, poz 1 porfodo de uo _ amos o hista que - 
  

1 sea lemalmento reemplazado. -= In cl ezjenCitu.y Ac susp 
  

funciones, conformo lo dispuesto en los artículos =- 
  

catorce literal DD) y treimta y dos de loa Esta - 
  

tuton de la  wmdodad, on caso de ronunca1, abandona 
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, . e | del cargo, fallecimiento, caulormolaid, “usencia 0, en 

' 20 goncral, cuando el Geronto General, titular o inte « 

. | _Y1M0, estuviere inposibilitado do actuar, correspon» 

| de a usted _subrogar_a dicho funcionario, teniendo, = 

, sp [| durante el tiempo que duro la subro¡ación les mismas 
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mw | consecuentemente, tendrá usbtod la representación legal, 

judicial y extrajudicial _de "PRovbvpucrTrTos RC 

  

- 
a]
 

..
 

LS
 

| CAFUPRTE, Co. A. "  oxtondiéndoso tal ropresen= 
  

tación a todos los asintos  relz»cionados con el -»- 
  

P
a
 

e
 
T
a
 

tiro o tráfico de la  compañifa, con excepción  - 

de la  enajennción o _hipotoca_ de los bienes in" 
  

muebles de propiedad de la sociedad, _para_ cuyas 
  

T
A
E
 

e
”
 

42
 

7 
e
 

e 
3 

operaciones se necesitará rosolución de la Junta =- 
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General_ do Accionist is. -— Consecuontmente, la presen- 
  

te nota_ de nombramiento constituyo suficiente _do=- 
  

cumento habilitanto para_ cuento actos y contra - 
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tos_ celcbraro usted a nombro Y _en  represen=- 
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tación de la Compañia en Ccuyat  actuniciones  1Ín= 
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Po de la oompañfa PIODUOTO> ROCAFURRTE Co As- Guayaquil, 

: $ 3 o | so veinte Je nmil novocientos  setcita 00 mf y! ? 
p 
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LS s til del Cantón Gusyequil. - Hey un soll0oo- ==. oa. s 
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ás " gado por la Jofatura de Recautaciones del Guayas y el : 
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commigo, el Notario oa un solo sctos. - sirmado ( fir 

  

nueve tres dor  custro cuatro coro coro um0s."” la Ce= 
  

monto y Registro Unico do Contiibnyontes cero nuevo nue= 
  

Ye_ cero dos nueve cuatro tres ccro cinco coro cero unor- 

L_ Portecems  Pegistro Unico de Contrbuyentos cero nucve 

nueve cero cero uno ocho och uno dos Cero cero uno» 
  

P., Rocafuertes - Pirmdo ( firma aleriíble ) Gonzalo 

chez. ¿40m -»  Pegistro Unico de Contcibu7zontes cero nuevel 

|__MUevea cero uno nueve mo. .cullro custro uno cero cero | 

Uno.=Tegcon. - PHrmodo (fima ulorible  :cosmicta Jogél 

|. Jerres  Corcfa,m Códul de. Ciudidanta coro nueva - 

Sexo dos dos cínco nuovo uno euro coro - Códula Tm 

Ll MHirmado 1 Jo. Maldonado  Renaella. - VYOCTOL JOLCI MALDO o. 
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BANCO DYTL PACITICO=CL PILICA- 
  

MOJ3Js* quo homos recibido de s LIA CIM_ITO NACIONAL, 
  

COMPANIA Dl ¡CONC TIA  TIxTA  cuabrociontos noventa _y _ 

  

£C:I" CuM, 2 A dos nui sucro eo 

CON Ca As dos 11 guercs, PO 'f0, 0CALU ¡ TZ, Co Ab 

dos mil noniata Jo Larcroos Circa Ss fo 

mil sucres. == Minientos "al sutcrtue- S501 JETUUTOS > 

MIL _sUC «(Je -= uno deporitan on um” cgucnta de  Interra     Capital _ que so avierto en octea_lanco - 

a nombre de 13 coronuír oa formciéón yue se denominarií



      

  

H
I
T
A
 

3
 

2 

«e
 

1%
 

as 
. 

A 

A 

E
A
 e 
pe
 
i
l
 

ta
 

e 

mu
, 

Pr
 

es
 

d
e
r
a
,
 

*e 

A 
uh
 

s
p
 

Í
s
q
w
z
.
 

y
e
 

% 
5
 

T-
 

á 
“
a
 

y 
* 

E 
q 

t 

A 

tv 3
 
e
 

N
E
 

e
 

el
 

q 
A
 

- hd
 me

 
Y 

” 

Sa 

  

e? 

COMPUTADORA SAN EDUARDO, S.A. " ( _COMPSESA ) " 

valor correspondiente a esto oertificado será puesto 

en cuenta a disposición de los administradores de 

El - 

  

nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
  

"mentación que comprende Estatutos 

- cual deberán presentar al Banco la respectiva docu y 

y Nombramientos des: 
  

  

- bidaemente inscritos y un certificado de la Superin- 

l__ tendencia de Compañfas indiermmdo que ol trámite de 

l__congtitución ha quedado debidamente conclufdo. - En - 

l_cago de que no llefare a hacerse la constitución +4 
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Ciudad - Guayaquil - Valle y númoro pan lduirdo - Moti- 
  

vo de la solicitud - Constitución de nueva Compañfa 
  

Anónima - Doctor Remón Vela Cobos - Abogado - £.) 118 -= 
  

gible - Firma del solicitante -— echa de preseatación,! 
  

Guayequil, a veintidos de nmrrs“O (ui rl novoientos - 
  

setenta y ocho - La JEFATORA P'0Y1 IIA. Di  ¿*MICAUDACIOR 
  

NES DE Guayas - Certifica . que el solicitante no a 
  

deuda, a la ktfccha, cantidad algua: on loque se rey 
  

fiere a impuestos fiscales en cesta Provincia. Este y 

Cortificado es válido por _Quince dín» - Jofe de Ro- 
  

caudaciones»- Nota - No os vílido el certificado si tie y
 

  

ne borrones o ensenladuri3 -— Revisado por. Sello de / 
  

la Ofícina.- Hay Jos wollos. -— LÁ JLFAFURA PROVINCIAL 
  

DE REGCAUDACION!'3 VULL GUAYAbD, Certifica fue revisada 
  

la Cartera se ha establecido quo LA C KDINTO NACIO » 
  

NAL C.E.M., poseedora del Rerastro Único de Contribu- 

yentes núnero coro nuevo coro dos nuovo tros dos cuatro 
  

cuatro cero cexo uno 7 Códula "Tributa¿ia núncro cero 

Cero cero _sezs_nuove ocho, izenc a su carso log -| 

siguientes Títulos de Crédito nticro cuatro dos. cero 

cero cero señs coro gor _ doscientos ochonta_ y sezs mi 
  

setecientos u¿uttro .,ucres treinta contlavos, núlnero CUA 
A NN 

tro dos cero dos nueve tres dos por trescientos = | 

noventa y sicte mil novcciontos  se-onte 
    
  

gún «Resoluciones número tre, uno “018 nuovo de No -   ochenta centavos, los do3 cmitidos por co , 

setenta y uno, Títulos «que hau sido dados de TBaja 
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  viembre d102 /setenta_ y uno y númtro dos alaco ooho =|   
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mectivamente, del Director General de lentes, les mi 

ncuentran pendientes de aplicación Conta - 

ble por confirmación de la Dirección General de Ren” 

  

or Un millón ochocien-- 
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y Seis mil ciento setenta _y un sucres 

ero _siet 

  

sesgcnta 

treinta centavos número cuatro dos cero cero uno cinco 
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cero por _ velmmte millones custrocientos cinco mil _» 
  

novecientog dos —«sucres setenta centavos los dos e- 
  

mitidos por Renta/ setenta y cuatro, y número cinco» 
  yl 

siete - cero cero coro dos ochó por _6Transacciones_= 
  

or etecientos seten= tro   

  

  

| £fadildegible.  Alnarro  Volasquez Cevallos -— Jefe do 

  

zo del año un mil novecientos  sctenta y OCh0s == 

r_ al rpisco- Dat de _lden - 
      L__tificación del solicitante.- Apellidos - Paterno Maternb- 
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Nombres = TÉCCON, Cía Anónima .- Cédulas Identidad - 
  

Registro Unico de Contribuyentes número cero nueve -” 
  

  

uno = Tributaria coro uno ocho siete .,els- labreta 

nueve cero uno nueve uno cuatro cuatro uno cero corp 

  

Militar - Naciunalidod -—ECuatorimnma -» Duuwicilio  Ciudad= 
  

Guayaquil - Calle y número - nan +duardo ( Juna a la - 
    

Cemento Nacional ) - uotivo de la solicitud - Consti1 - 
  

| tución de mu va Cunmpañifi_Anómin - icuuorewmón Vela 

Cobos - Aborada - Le ) ilegible - ¿ura dol .o0l1citanto» 
  

Fecha_ de presentación Guayaquil, a veintiocho de mar 
  

zo de mil noveciontos  sctonta_y ocho. - la JEFATU- 
  

RA PROVINCIAL DE RTCAUDACIONES Di GUAYAS -C .RTI- 
  

FICA.- Que cl solicitante no adcuda, a la fecha 
  

cantidad alguno en lo rue soe refiere a 1upuestos = 
  

fiscales cn esta Provincia. - Hsto Certificado es 
  

válido por qguinco díns. - Firmado ( firma 1legiíble )- 
  

Almagro Velasquez Cevallos _.- Jefo de_ decaudaiciones _- 

- del Guayas _-= Válido para Constitución de Compañía - 

» Notas - No es válido cl ccrtificado s1 tion Que 

nes_o mennendaduras. -  ovivado pot fe - legible -Se- 

  

llo de la Oficinn_- Hay un sello. - DOY que 

la reproducción electrostítica que antecede, es igual 

al egz¿emplar del documonto_ que no «¿hibió cl z1nto- 
  

[_brild de mil mnoveciontos setenta y ochos - Pirmado. . 

resado y que le devolwfÍ, = Guayaquil, _cualro dem 

( firma ilegible ) Doctor Jorge lkaldonado !emella «-= 
  

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil. -— Hay un =- 
      sello. = »— — - - - mo. o... TS e ss ms me e an a e a 
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   nes de Guayas. - Certificado de no adeudar al Fisco». 
  

Datos de Identificación del solicitante. - Apellidos: 

  

    

Paterno — Materno «-— Nombres - PORTECEN, SOCIEDAD  ANO= 
  

NIMA. - Cédulas Identidad : Registro Unico de Con = 
  

tríbuyentes número cero nueve hueve cero dos nueve -= 
  

cuatro tres cero cinco cero cero uno - Tributaria - 
  

dos cero cinco nuevé cuatro cuatro -— libreta Militanm 
  

Nácionalidad — Ecurtoriana= Domicilio Ciudad 

úner Eduardo 
  

  

olicitanto.- Feo 

de. presentación.- Guayaquil, _a vemtidós de marzo de 

mil __noveciontos, setenta _ y ochos» la Jofatura Provin= 

clal da ¿acaudaciones de Guayas G E E y 1 E 1 G A 

Que el solicitante no adouda, a la fecha, cantidad 

alguna en lo que se rofiere_a impuestos fiscales + 

en cesta Provincia. lste Certificado es válido por <= 

  

Guayaquil | 

Junta a JI4 Cemento Nap- 
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que le devolvf. - Guayaquil, cuatro de abril de -= 
  

mil novecientos sotenta y ocho. -— Firmado  ( firma 1 
  

legible ) Doctor Jorge Maldonado hRemnella - Notario - 
  

Séptimo del Cantén Guayaquil. -— Hay un sello que 
  

dice . Notaría Séptima del Cantón Guayaquil -—Repúbli- 
  

ca del Ecuador. -— = ==. a o. .. mo 
  

REPUBLICA DFL CUADOR-MINISTE: 
  

RIO DE FTINANLAS- Jecfrtura de rtiucaudacio y y 

  

nes de Guayas. -— Certificado de no adoudar ali 
  

co -— DATOS DE ID"NTIFICACION DIL SOLTCITANTL,- Apelli- 
  

dos Paterno - Maltorno — Nombres PRODUCTOS  ROCAFUER=» 
  

TE Co Ae - Cédulas Identidad  Repistro Unico de Con 
  

tribuyentes - números cero nueve nueve cero cero uno 
  

ocho ocho uno dos Gcoro Coro un0.» - Tributaria cerol 
  

uno ocho siete cinco - libreta Militar -» Nacionalidad: 
  

Ecuatoriana - Domicilio Ciudad Guayaquil - Calle _ y nú- 

mero - San Eduardo (_Junto_a la Comento Naicsonal Jul 

  

  

  

Motivo de la solicitud - Constitución de nucva Com 

| pañfa Anónima» - Doctor itamón Vela Covos - Abofgaao- 

-f. llegible_.- Firna del solicitante. -  Yecha de pre 

sentación Guayaquil, a velntidós de marzo de mil. 
A 

novecientos setenta y ocho. -= la JUuFATURA PROVINCIA 
  

-. DEE RECAUDACIONES DD GUAYAS = C TÍPICA .- que - 

el solicitante _no adeuda, a la tfocha, cantidad al - 

guna en lo que se refiere a impuestos fiscales en 
  

esta Provincia. - [ste Certificad 

ce días. - Almagro Volasquez Covallos -Jofa do Re - L       caudaciones del Guay25.- Nota. - No es válido el cer 
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tificado sí tiene borrones o enmendaduras. - Revisado 
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y //f pore -— Sello de la Oficina. -— Hay dos sellos. - lA 

JPFATURA PROVINCIAL DH REGCAU->- 

DACIONAS DEL GUAYAS, Certifica: Que =- 
  

revisada la Cartera se ha establecido que PRODUCTOS]  : 
  

ROCAFUERTE Co Ao, poseedora del u¡resiístro Uhico- de 
  

Contribuyentes número coro nuove nueve ceró _tero 
  

uno ocho ocho uno dos cero Gero uno y Cédula Tri 
  

butaria ndmero cero uno ocho siete cinco, Viene a sad 
  

su cargo los «siguientes "Títulos de Créditos. número 
  

  

  

l__te sucres aSsesonta centavos, Y _Múmero cuatro dos 

cero uno tros cinco cinco por renta / potenta_y__=» 
  

ciínoo or cuatrocientos sesenta sels mil veín » 
? 

tiun  sucres treinta centavos. - Que 

[__ impugnado ante el Honorable Tribunal Fiscal los  Tí- 

la firma _ha 

tulos__anotadoS. -_ Im consecuencia se concede este 
  

certificado para que PRODUCTOS»  ROCAFU RTE Co As in = 
  

, tervenga en  GCOIJTITUCION DL COMPAÑIA.- Uste certifi- 
  

veintisiete dfas del mes de marzo del año un mil 
  

- ciones del Gunryas. - Hay un sello que dice Jefatura! 

Provincial de  tocaudaciones - Guay19- Hay tres firmas = 
  

  

cado es váíligo por JUINCT_DIAS.- Guayaquil, a los - ¿ 
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¿ REPUBLICA DEL ECUADOR-MINISTE-> 
  

RIO DE PINANZ¿AS- Jefatura de ¡ecaudacio 
  

nos de Guafadi- Cortificado de no adoudar al Fisco.» 
  

DATOS DÉ IDI:ITIFICACION D'"L »ROLICITANTE.- Apcllidos 
  

Paterno Larrea - Miterno Giicla -— Nombres - José 1 
  

cio» Cédulas  Identided «coro nueve coro dos dos  - 
  

cinco nueve 10 <ero cero -— Tribularia dos cinco «$ 
  

ruatro «ero .xros tres - Librcta Militar -— MWicionali- 
  

dead -Ecuatorii.fis — Domicilio Ciudad Guayaquil — ca - 
  

lle y número Cosimmera núrero sotociontos doce ( Ur- 
  

desa ) -Motivo de la solicitud — Constitución de nuevk 
  

Compañía Anónima. - Doctor naméón Vela Cobos - Abogado 
  

fo ilegible - Firma del solicitaniue. = lecha de pre” 
  

sentación.- Guayaquil, a Lromta y uno de marzo de 
  

vil novocientos setenta y ocho. - la Jefatura Pro « 
  

víncial de Recaudiciones de GumyalS. — COLRTIPICA, > 
  

Que el solicitanto no adeuda, a la fecha, cantidad) 
  

alguna en lo quo so roficre a impuestos fiscales 
  

so | 09, esta Provincia. - Este Certificado es vélido por 
  

iy 4 

* quínce días. - Sirmado ( firma z1lop¿ble ) Almsgro Ve - 
  

,, 188quez Cevallos -— Jcfo de Recaudacionos dol Guayas. + 
  

Válido para constitución de Compañfa.- Nolx1- No eS > 
  

válido el certifierdo ss. biene borrones o enmondad: 
  

ras. -» Revisado por - firmado 1lcgible. - sello de -» 

la Oficina.- Hay dos sellos. -— DOY FE Que la xre- 
  

producción electrostílica quo antecede, es igual al -> 
    
    ejemplar del docunonto que uno exhibió el ainteresadol 

y que le devolví.- Cuayaqua,y cualro de abril de mb 
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novecientos setenta y ocho.- Firmado ( firma 1legible 
  

Doctor Jorge Maldonado nemnella. - Not”=-lo Séptimo del ; 

Cantón Guayaquil.- Hay un sello. - 
    

7 
  

A Ñ CE, AS 
  

.? 
  

Se otorgó ante mf, cn íc de ello confiefo este 
  

J . 
“TERCER -. o TE UIMOJIO en treinta y un fojas ú”, 
  

tiles quo sello y firmo en Guayaquil, a diecisiete = 

de abril do mil novecientos sotenta y ocho=p»r 2? 
        

  

  

  

for Intendente de Compañías, he ánserito esta escrátura pública de fojas ) 
rs 

2258 a 11.819, nímero 2.603 del Registro Mercantál y anotada bajo o/AÉ 

pia ANA 38 ARONA EROS MAS ados dÁA mazo dé mo ANTAS PP . 

satenta y ocho.» El Registrador HeromntS DD rr 

ABOGADO HECTOR MIQUE/2AGIVAR , ANUIAD 
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PFIVICO: Quo con fecha de hoy, se ha archivado al Certificado de Afiliación 
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